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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2021 00874 00 

 

Como quiera que se encuentra presentada en legal forma y reúne los requisitos de ley, el 

juzgado acepta la anterior cesión del crédito que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A (antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), en favor del SERLEFIN S.A.S., en los 

términos que le corresponde a la cedente. 

 

En consecuencia, en adelante se tiene como cesionario a SERLEFIN S.A.S., quien asume 

el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

Notificar la presente determinación a la parte pasiva por anotación que por estado se 

realice del presente proveído. 

 

Reconocer personería a la abogada JANNETHE ROCIO GALAVIS quien continuara 

actuando como apoderada de SERLEFIN S.A.S. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

JUEZ 
JC 
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